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PODER E J E C U T I V O

DECRETO NUMERO 24

C O N T E N I D O  
Decreto N9 24.—-Mayo de 1970. 

Educación  Publica  
Acuerdos K? 3633A al 3687 

Octubre de 1966.
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, de conformidad con el Avisos

Artículo 285, de la Constitución de la República y  en Consejo de Mi- -------- -------  =  =
nieta», _ .  „

DECRETA:

Articulo l 9—Ampliar la siguiente Asignación, Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO 4-15-1

DEUDA PUSUCA

PROGRAMA 5-01

Acuerdo N9 3533-A

Comayagüela, D. C., 10 de octubre de 
1966.

£1 Presidente de la República, 

ACUERDA:

ADMINISTRACION DE LA DEUDA PUSUCA

UNIDAD EJECUTORA: Oficina de 
Crédito Público

9 ASIGNACIONES GLOBALES
90 Asignación Global

11 12192 Amortización Deuda Flotante, varios
Ministerios (incluye años anteriores) L  536.982.30

Articulo 2o—Para atender la Ampliación anterior, amplíase los si
guientes Ingresos del Presupuesto General de Egrese» e Ingresos vigente:

INGRESOS CORRIENTES 
INGRESOS NO TRIBUTARIOS 

RENTA DE ARCHIVOS FIJOS
Alquiler de E d ific ios.................................................. L 6.600.00
Alauiler de T errenos.................................................. 7.477.68
SERVICIOS
Servicios de Aeropuertos .................................. 522.904.62
T O T A L ...................................................................  L 536.982.30

Articulo 3*—Dar cuenta al Congreso Nacional de la emisión de 
este Decreto.

Articulo 4*—El presente Decreto entrará en vigencia desde el día 
de su aprobación.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, a los seis dias del mes de 
mayo de mil novecientos setenta.

O. LOPEZ A.
£3 Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,

Virgilio Urmenota R.
0  Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia de la República,

Ricardo Zúmga A.

Autorizar a partir del mes de octubre 
a diciembre del presente año, la  beca de 
doscientos lempiras (L 200.00) mensuales, 
a favor de Salvador Antonio Ochoa, quien 
realiza estudios de Medicina, en Guada- 
lajara Jalisco, México.

El gasto se imputará a la partida co
rrespondiente del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública,

R ajad  Bardales B.

Acuerdo N“ 3534

Comayagüela, D . C., 10 de octubre de 
1966.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Fijar la siguiente lista de Profesionales 
para que de ella se formen las tem as que 
practicarán los exámenes generales del 
presente año lectivo, para optar al título 
de Maestro de Educación Primaria, en el 
Instituto Departamental 18 de noviembre, 
de la  ciudad de Catacamas, Olancho, Ar
tículo 206, inciso b) del Código de Edu
cación Pública:

1. — Prof. Efraín Castellanos
2. —Prof. Roberto Vallejo L.
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LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA.

AVI SOS
R E M A T E

La infrascrita, Secretaria del Jua
gado de Letras de lo Civil, de esta 
Sección Judicial, al público en gene
ral, y  para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el dia lunes quince de junio del 
presente año, a las tres de la tarde, 
en el local que ocupa este Juagado, 
se procederá al remata de la Empresa 
denominada Plywood Company. S. A. 
de C. V., la que se dedica a la elabo
ración de plywood, y cuyo activo fijo 
que incluye maquinaria y  equipo, con 
el valor correspondiente* es el si
guiente: Torno R. F. R. L 33.871.12; 
Green Veneer Clipper. Lps. 18.163.62; 
Grúas Elect de torno (21 L 500.00; 
A f i l a d o r a  de cuchillas R. F. R., 
Lps. 1.026.78; Secadora S c h i l d e .  
Lps. 12.070.06; Secadora Jet Schilde.

Nota de la Administración
Los originales que se en

víen para publicarse en LA 

GACETA, deben estar escritos 

por un solo frente y, si poai* 

ble fuere, máquina.

Lps. 70.560.20; Guillotina Elect. R. 
F. R., Lps. 2.054.60; Guillotina pedal, 
Lps. 202.05; Guillotina Coe, L .. 
6.120.87; C a n t e a d  o r a  Globe, 
Lps. 27.536.04; J u n t a d o r a  Fri2, 
Lps. 1.531.85; Juntadora Diehl (2) 
Lps. 8.032.00; Orilladora Simple In- 
terwood, Lps. 1.303.26; Encoladora 
Mezcladora Black Bros. L 13.968.69; 
Encoladora Black Bros. L 7.401.58; 
P r e n s a  Becker Van Huellen. 
Lps. 15.889.03; Prensa Becker Van

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
T t g a d f i lH .  D. C_ Hn A m . C. A.

6 DE ABRIL DE Í9T0

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA R&UBUCA

B a u s m CIROS

i1

f im j» * Venta Compra Veata Compra Veata

Dólar ------ ----- . L 2 00 L 2 02 L 2 00 L 202 L 198 L 2 (0
C elta  Satv. . —  0 7 920 090 osa 0 7920 0 00
Quetzal __ ,,, 198 2.X 200 1 98 2 X
C alta  C. a  ... 0.299968 0X1697 0X1987 0 299868 0X1987
Córdoba* . 0X2857 0.295714 0295714 0292957 0 285714
Pe*o Mexicano 0156527 0.1609 0160128 0 1614

Orna Twy de Ora Pino L 70 00 Onza Troy igual a 31 IX  gramo*

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

d o l a r e s  lem pir a s

Libra Esterlina ... __ .
Franco FrancÓ* ...
Franco Belga ........... ..
Franco Suizo ...
Marco Atenta .... ....
Florín Holán dé» ...........
Lira ....... — ............... .
Dólar Canadiense ... 
Peseta ...— ....... ...........

K O T A ftt

S 2 4065 
0-1106 
008015 
02322 
0.2729 
0.2755 
0001593
«.tas
0.0144

L 4.8130 
0.3610 
000430 
0.4644 
0.5468 
0.S5I0 
0 003186 
>.9650 
0.0298

1. —Loe giros en Dólares librados a cargo de Bancos Costarricenses serán acreditados al tipo do cambio
do OCR. 6.625 por Dólar.

2. —Las cotlzacionos no oficiales son tonadas del informe semanal del First National City Bank of New
York. |

3. —Para evitar especulaciones fronterizas, ol Directorio del Banco Central de Honduras autorizó la
venta a  la par de las monedas centroamericanas. /

4 —El Banco Central de Honduras comprará la Plata producida en el país al precio de New York, me-' 
nos los gastos a i ' r  ocasione *u manejo.

BANCO CENTRAL, DE HONDURAS

D. C.. 9 DE JUNIO DE 1070

Huellan, Lps. 62.852.51; Orilladora 
doble R. F. R„ Lp*. 2.327.87; Pulido- 
ra t a m b o r e s  Botcher Geeeener. 
Lps, 6.832.49; Lijadora bandas Bot
cher Gessener, Lps. 38.166.76; Puli
dora banda Interwood, Lps. 2.11162; 
Blower System, Lps. 8.539.18; Ele
vadoras de Tijeras (4), L M07J1; 
Mont&carga Clark, Lps. 10.000-00; 
Montacarga Yale, Lpa. 515.33; Plan- 
ta Elect C at D-379-A, L 88033.48; 
Planta E l e c t r i c »  Cat D-379B, 
Lps. 59.835.92; Calderas de leña (2), 
Lps. 10.000.00; Calderas de Petró
leo, Lps. 32.040.08; Cómprame ¡nger 
sol Rand, Lps. 428.99; Mote ffiemt 
Homelite, Lps. 600.00; Grúa de h- 
zos, Lps. 12.353.43; Pozos de coci
miento. Lps. 23.707.21; Soldador Da- 
ooln grande. Lps. 581.74; Soldad» 
Lincoln Chico, Lps. 200.00; Tomo 
Mecánico, Lps. 5.032.40; Instalación 
Eléct., transformadores, L 117657; 
Camión Chevrolet Diesel L 7570.68; 
Pettibone Carry L ift L 20.000.00; 
Muebles, enseres, Lps. 11.30425; He
rramientas, Lps. 775.99. Dicha em
presa se encuentra inscrita bajo nú
mero noventa y siete, folios trescien
tos cuarenta y uno al tresdentoi 
cincuenta, del tomo once, del Registro 
de la Propiedad Inmueble y Mercan
til, del departamento de Frauda» 
Morasáu, y se rematará pare pigpr 
con su producto, la cantidad de Ga
to Cuarenta y  Dos Mil Quinientos 
Siete Lempiras con Noventa y f ta  
Centavos, más los interesas y oariai 
que es en deberle al Banao Mían* 
eiera Hondurefia, 8.A., de este dpni- 
cilio, por concepto de préetateo. D* 
bienes descritos fueron valoredM de 
común acuerdo, en la cantidad de 
Quinientos Setenta y Cinco |B1 {Se
tecientos Treinta y Ocho LNRPÍfRP 
con siete centavos. Se advierte que 
por ser la primera licitación, no te 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo.—San 
Pedro Sula, mayo 29 de 1970.

Concepción Cortés, 
Secretaría.

ALEJANDBO ABMIJO PINEDA.
lato del Depto. d» Cambio*. Del 1» al 11 J. 70.
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LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 9 DE JUNIO DE 1970 8

H E R E N C I A S

E! infrascrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras del departamen
to de Olancho, hago saber: que por 
sentencia dictada por este Juzgado, 
declaró a los señores Angel Navarro 
Moya y a Ramón Abel Navarro Moya, 
residentes en la aldea de Azacualpa, 
de este municipio de Juticalpa, here
deros ab intestados de su padre legi
timo, Francisco Navarro, fallecido el 
3 de abril de 1922, en dicha aldea; y 
les concedió la posesión efectiva de 
dicha herencia, pero sin perjuicio de 
otros herederos de igual o mejor de
recho. L os representa el Abogado 
Augusto C. Bustillo R , del Colegio de 
Abogados de e9ta Nación. Se manda 
a publicar en La Gaceta para los efec
tos de ley.—Juticalpa, 26 de mayo de 
1970.

Rafael Olivera Cálix 
Secretario

9 J. 70.

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras 3? de lo Civil, del de
partamento de Francisco v1orazán, al 
público en general y para los efectos 
de Ley, hace saber: que este Juzgado 
con fecha primero del mes y año en 
curso, este Juzgado, dictó sentencia 
declarando al menor, José Arnol Du- 
rón Moneada, heredero ab intestato 
de su difunto padre legítimo, don 
Cristóbal Hurón Cruz, concediéndole 
la posesión efectiva de la herencia, 
por intermedio de su señora madre 
doña Lleuteria Moneada Pastor vda. 
de Durón, sin perjuicio de otros he
rederos de mejor derecho.—Teguci- 
galpa, D. C., junio 2 de 1970.

José Raskoff Munguía 
Srio. por Ley

9J. 70.

El infrascrito. Secretario del Juzga
do de Letras 3? de lo Civil, del depar
tamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de Ley, hace saber: que este Juzgado, 
con fecha primero del mes y año en 
curso, dictó sentencia declarando a 
los señores Marco Antonio Raudales 
y Sergio Arístides Raudales, herede
ros ab intestato de su difunto padre 
don Marco Antonio Raudales Planas, 
concediéndoles la posesión efectiva de 
la herencia, sin perjuicio de otros he
rederos de mejor derecho.—Teguci
galpa, D. C., 3 de junio de 1970.

J o sé  R a s k o f f  Mu n g u ía  
Srio. por Ley

9J.70.

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras 39 de lo Civil, del depar
tamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de Ley, hace saber: que este Juzgado, 
con fecha veintiocho de mayo del año 
en curso, dictó sentencia declarando 
a Santos Benito Rodas, María Santos 
Rodas, Matías Rodas de Lagos, José 
Trinidad Rodas, M a r í a  d é l a  Cruz 
Rodas de Hernández, Santos Juan 
Rodas Gonzales, Doris Amada Rodas, 
Marcos Rodas y M a r í a  Veneranda 
Rodas de Sánchez, herederos ab intes
tato de su difunto padre legítimo, don 
Mariano Antonio RodaB, concediéndo
les la posesión efectiva de la herencia, 
sin perjuicio de otros herederos de 
mejor derecho.—Tegucigalpa, D. C > 
junio 3 de 1970.

J osé Raskoff Munguía 
Secretario por Ley

9 J. 70.

REGISTROS DE MARCAS

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha catorce de mayo del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
“Se solicita registro de una marca 
de fábrica.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda. — Yo, Donato 
Fortín Pinel, en representación del 
Ingeniero Químico José Rubén Pi
nel, como lo acredita con el poder 
que adjunto, propietario de la Lico
rera Sula, ubicada en la ciudad de 
San Pedro Sula, con el debido res
peto comparezco a pedir el registro 
de la marca de fábrica consistente 
en la palabra: “El Sombrerito”, que

servirá para proteger y distinguir 
el aguardiente producido por mi re
presentado, cuya etiqueta se detalla 
así: el fondo tiene color azul, las 
tres figuras que aparecen en color 
amarillo, son las siguientes, una flor 
al lado izquierdo, un sombrero al 
centro y tres tallos de caña de azú

car al lado derecho, la palabra el 
Sombrerito va impresa en la parte 
superior y es de color rojo. Esta 
marca de fábrica será aplicada a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen el producto antes señalado, 
grabándola, imprimiéndola o estam
pándola por medio de etiqueta, o en 
cualquier otra forma apropiada en 
el comercio. Para seguir los trámi
tes correspondientes confiero poder 
al Abogado Armando Blanco, basa
do en las facultades que me fueron 
concedidas en el poder aludido, el 
cual una vez razonado ruego su de
volución. Acompaño los demás do
cumentos exigidos por la ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., trece de 
mayo de mil novecientos setenta.— 
(f) Donato Fortín Pinel, Carnet N" 
493“. Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 14 de mayo 
de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

29 M., 9 y 19 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintitrés de abril del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro y depósito de una mar
ca de fábrica.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—Yo, Fran
cisco Cáceres Bendaña, m a y o r  de 
edad, casado, Abogado y de este ve
cindario, Colegiado con el N* 218, en 
mi carácter de apoderado del Doctor 
Enrique Ortez Pinel, mayor de edad, 
casado, Farmacéutico y de este do
micilio, comparezco pidiendo el Re
gistro y depósito de la marca de fá- 
breia denominada:

FARMACIA PALMIRA
marca que distingue un estableci
miento de esa clase para la compra 
y venta de medicinas nacionales y 
extranjeras, artículos de tocador e 
higiénicos, representación de socie
dades fabricantes de esos artículos y 
distribuición de los mismos en el te 
rritorio nacional, así como de equi
pos médicos y cualquier otro negocio 
lícito que se relacione con dichos fi
nes. Esta marca de fábrica distingue 
también actividades de importación 
y exportación, se usa frente a los 
establecimientos c o m e r c i a l e s  en 
planchas metálicas o de madera,
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LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C„ 9 DE JUNIO DE 1970

en avisos luminosos» en papeles de 
correspondencia, facturas, en propa
ganda comercial y se aplica a los en
vases, cajas y paquetes que contie
nen los productos o artículos, antes 
mencionados, por medio de etique
tas, grabados, marbetes y  relieves, y  
en cualquiera otra form a usada en 
el comercio o en la industria. P re
sento con esta solicitud la Carta Po
der con que acredito mi representa
ción y demás documentos de ley; y 
pido que previos loe demás trám ites 
se conceda el registro y  depósito de 
la marca de fábrica: “Farm acia Pal- 
mira", por el término de diez años. 
—Tegucigalpa, 1). C., veintitrés de 
abril de mil novecientos Betenta. — 
( f ) Francisco Cáceres Bend&ña, C ar
net N° 218". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. €., 23 de 
abril de 1970.

Adán López Pineda, 
Regúirodor.

29 M., 9 y 19 J. 70.

E l infrascrito, Registrador de P a
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiocho de abril del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: “Registro y  depósito de una m ar
ca de fábrica—Poder Ejecutivo. — 
Secretaria de Economía y  Hacienda. 
En representación de la  Compañía 
Alberto Culver Company, una corpo
ración organizada y existente con
forme a las leyes del Estado de De- 
l&ware, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados y con 
oficina principal en 2552 Artím age 
Avenue, en la ciudad de Melrose 
Park, Estado de Illinois, Estados 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaria de E s ta 
do, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito, como 
m arca de fábrica nacional hondure
na, de la  marca de fábrica denomi- 
nada:

M E S  I M U  STYIE
según el clisé, marca que sin d istin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial ampara, distingue y  protege pro
ductos cosméticos y de tocador en 
general, y  en particular shampoo, 
preparaciones para teñir el cabello, 
preparaciones para el arreglo del 
pelo y  rocío para el cabello, la  que se 
aplica o fija a los artículos y produc

tos mismos o a  los envases, frascos, 
cajas, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, g ra
bados, etiquetas, m arbetes, estam pa
dos, relieves, estarcidos y  en las 
o tras formas y  modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y  en 
la industria, p a ra  todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C.. dieciocho 
de abril de mil novecientos setenta. 
— O Jorge Fidel Durón, C arnet N° 
123". lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa. D. C.. 28 de abril de 
1970

Adán López Pineda.
R egistrador.

19 y 29 M. y 8 J . 70.

El infrascrito, R egistrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha seis de mayo del año en curso, 
se admitió la solicitud que d ice: “Re
gistro  de marca.—Señor M inistro de 
Economía y Hacienda.—En represen
tación de The Goodyear T ire A 
Rubber Company, corporación del 
Estado de Ohio, domiciliada en la 
ciudad de Alerón. Estado de Ohio. 
Estados Unidos de América, vengo 
& pedirle el registro de la  m arca de 
fábrica consistente en la palabra:

POLYSTEEL
para distinguir: llantas, y  la  cual se 
aplica a loe artículos y  em paques que 
los contienen, grabándola, estarcién
dola. imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les ad
hieren, y en cualquiera o tra  form a 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y t í  clisé.—Tegucigalpa, D. C .( 
veintiuno de abril de mil novecien
tos setenta.— (f) Daniel Casco L., 
Carnet N* 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público p a ra  los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
6 de mayo de 1970.

Adán López P ineda, 
R egistrador.

29 M., 9 y 19 J. 70.

El infrascrito, R egistrador de P a
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaria de Economía

y Hacienda, hace saber : que con fe
cha seis de mayo del año en cono, 
se admitió la solicitud que dice: “Re
gistro de marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—Eb repte- 
sentación de Sumitomo Chemical Co. 
Ltd., corporación organizada bajo 
las leyes del Japón, domiciliada en 15 
Kitahama, 5-Chome, Higashi-ku, Osa
ka, Japón, vengo a  pedirte el regis
tro  de la m arca de fábrica consis
tente en la palabra:

SUMIKATHENE
para distinguir: resinas artífidales y 
sintéticas; plásticos en forma de pol
vos, líquidos o pastas, para nao in
dustrial, y la cual se aplica a  V* en
vases, cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, ia- 
priraiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieres, 
y  en cualquiera o tra  forma apropia
da en el comercio. Presento tí poder 
para que se razone n lo conducente 
los demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. 0., veintiuno 
de abril de mfl novecientos setenta. 
— (f) Daniel Casco L., C a r n e t  
N~ 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para loe efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C.p 6 de ma
yo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

29 M.. 9 y 19 J. 70.

El Infrascrito, Registrador de Patente* 
y Marcas de Fábrica, dependiente di te 
Secretaria de Economía y Hacienda, lace 
saber: que coa fecha veintiocho de iM  
del afio en carao, ee admitió la soBdtoS 
que dice: * "Registro y  depósito da usa 
marca de fábrica.—Poder Ejecutivo.—Se
cretaria de Economía y  Hacienda.—8 b re
presentación de la comp&ftia Alberto Cobre? 
Company, una corporación organizada y 
existente conforme a las leyes del Sitiado 
de Delaware, manufacturaros, industríate! 
y comerciantes, domiciliados en y con ofi
cina principal en 2525 Arroitage Avenue, 
en la ciudad de Melrose Park, Estado de 
IVUnols, Estados Unidos de América, se
gún el poder que obra en esa Secretaria 
de Estado, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y  depósito, como mar
ca de fábrica nacional hondureña de la 
marca de fábrica denominada:

BORR FRÍE
según el clisé, marca que ampara, distin
gue y protege en general productos cos
méticos y de tocador de todas eterna y, en 
particular, para shampoo, preparadme 
para teñir el cabello, preparaciones pan
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el arreglo del pelo y roclo para el cabello, 
marca que se aplica o fija a los artículos 
y productos mismos, o a los envases, fras
cos, cajas, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estampados, relieves, estarcidos, 
y en las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se agregan 
los dem&s documentos de ley.—Tegugal- 
pa, D. C., dieciocho de abril de mil nove
cientos setenta.—(f) Jorge Fidel Durón, 
Carnet N® 123". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. O., 28 de abril de 
1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

20 y 30 M. y 8 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha dieciocho de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de marca.—Señor 
Ministro de Economía y Hacienda. 
—En representación de Editorial 
Abril, S. A., Inmobiliaria, Comercial, 
Industrial, Financiera y Asesora, do
miciliada en la ciudad de Buenos 
Aires, República Argentina, vengo a 
pedirle el registro de la marca de 
fábrica consistente en la denomina
ción:

l  VIIIDO DE IOS M IM IIE S
para distinguir: publicaciones en 
general; y la cual se aplica a los ar
tículos y cajas y empaques que los 
contienen, imprimiéndola, estampan, 
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el c o m e r c i o .  
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Tegucigal
pa, D. C., trece de mayo de mil no
vecientos setenta.— (f) Daniel Cas
co L., Carnet N* 112“. Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. 
C., 18 de mayo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

30 M„ 9 y 19 J. 70.

A Quien Interese:
Los cheques qu e se extien

dan a estos Talleres deben de 
ser a nombre del Director Ti
pografía Nacional.

El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de 
Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha dieciocho de mayo del 
año en curso, se admitió la solicitud que dice: “Registro 
de marca.—Señor Ministro de Economía y Hacienda. —En 
representación de Tabacalera Hondureña, S. A., domicilia
da en la ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cor
tés. vengo a pedirle el registro de la marca de fábrica, 
consistente en una etiqueta rectangular en la que se lee la 
palabra: “Habaneros”, escrita diagonalmente; abajo de 
ella aparece un escudo, y entre éste y aquella, las palabras

^abaijíro*

Extra Finos; llevando, además, otras indicaciones sobre el 
producto que ampara; tal como se muestra en los ejempla
res que se acompañan; para distinguir: cigarrillos, tabaco, 
puros o cualquier otro producto de tabaco. Presento el po
der para que se razone en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., trece de mayo 
de mil novecientos setenta.— (f) Daniel Casco L., Carnet 
N- 112”. Lo que se pone en conocimiento del público pára
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 18 de mayo de 1970..

Adán López Pineda, 
Registrador.

?0 M., 9 y 19 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de 
Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y  Ha
cienda, hace saber: que con fecha dieciocho de mayo del 
año en curso, se admitió la solicitud que dice: “Registro 
de marca.—Señor Ministro de Economía y Hacienda. —En 
representación de Editorial Abril, S. A., Inmobiliaria, Co
mercial, Industrial, Financiera y Asesora, domiciliada en 
la ciudad de Buenos Aires, República Argentina, vengo a 
pedirle el registro de la marca de fábrica consistente en 
la denominación:

ENCICLOPEDIA DE LOS ANIMALES
para distinguir: publicaciones en general; y  la cual se  
aplica a  los artículos y cajas y empaques que los contienen,, 
imprimiéndola, estampándola, por medio de etiquetas que' 
se les adhieren, y en cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de ley y el clisé.—Te
gucigalpa, D. C., trece de mayo de mil novecientos setenta. 
— (f) Daniel Casco L., Carnet N* 112”. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de ley.—Teguci- 
galpa, D. C., 18 de mayo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

3G M., 9 y  19 J. 70.
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El miraacrtto, Registrador de Patente* 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Hacienda, hace 
saber: que con fecha veintisiete de nbrll 
del afto en curso se admitid la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de una 
Marca de Fábrica.- Poder Ejecutivo.--Se
cretaria de Economía y Hacienda.—En re
presentación de la Compañía Alberto Cul- 
ver Company, una corporación organizad-i 
y  existente conforme a las leyes del Estado 
de Delaware, manufactureros, industriales 
y  comerciantes domiciliados en y con Ofi
cina Principa] en 2525 Armitaje Avenue, 
«n la ciudad de Melrose Pnrk, Estado 
de Illinois, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Secretaria 
de Estado, respetuosa mente comparezco ■.\ 
solicitar el registro y depósito, como marca 
de fábrica nacional hondurena, de la marca 
de fábriCA denominada:

'Según el clisé, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial ampara, 
distingue y protege productos cosméticos 
y de tocador en general y. en particular 
cremas para afeitar y depilatorios, marca 
que se aplica o fija a ios articulo* v 
productos mismos o a los envases, frascos 
cajas, receptáculos p a q u e t e s ,  fardos, 
bultos y envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, estampe dos, relieves, estar
cidos y rn las otr 'f formas v Modos rc- 
nerrUmente neos'umbrales ev. el comercio 
y en la industria, para todo lo cual 
agregan los demás documentos de lev 
Tegucigalpa. D. C.. dieciocho de abril de 
mil novecientos setenta, i f ) Jorge Fidel 
Hurón, ram e t X* 123". Lo que se pone 
en conocimiento del público para loa efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 27 de abrP 
de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

20 y  30 M. y 9 J. 70.

Et infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Hacienda, hace 
saber: que con fecha dieciséis de abril 
del afto en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro y depósito de una 
m arca de fábrica.—Poder Ejecutivo.—Se- 
'Cretaría de Economía y Hacienda.—En 
representación de la Compañía Furopharma 
International, Inc., una corporación orga
nizada y existente conforme a las leyes 
de la República de panamá, manufacture
ros, industriales y comerciantes, domicilia
dos en Calle de Venezuela Nv 1, Esquina 
Via España, Panamá, República de P a
namá, según el poder que obra en esa 
■Secretaria de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y de
pósito de la marca de fábrica deno
minada:

según el clisé, y conforme al adjunto cer
tificado de registro Nv 149.570, del 11 de

diciembre de 1968, de la Dirección General 
óe la Propiedad Industrial de la Secre
taria de Industria y Comercio de México, 
marca que sin distinción de tamaño, co
lor o diseño esperta] unípara, y distingue 
y protege toda clase de medicines, prepa
raciones farmacéuticas y productos quími
cos en general, marca que se aplica o fija 
a lo» nrtteulos y productos mismos, o a los 
envases, frascos, botes, cajas, paquetes, 
empaques, fardos, huttos y envoltorios que 
los rontienen. por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, estampados, 
relieves, estarcidos, y  en las otras formas 
y modos generalmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria, para todo 
lo cual agregan los demás documentos de 
ley. -Tegucigalpa, D. O,, dos de marzo de 
mil novecientos setenta.—(f) Jorge Fidel 
Putón, t ’arnet Nr 123". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C.. 16 de abril 
de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

20 y SO M. y 9 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha dieciséis de abril del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
“Registro y depósito de una marca 
de fábrica.—Poder Ejecutivo.—Se
cretaría de Economía y Hacienda.— 
En representación de la Compañía 
Europharma International. Inc.. una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes de la Repúbli
ca de Panamá, manufactureros, in
dustriales y comerciantes, domicilia
dos en Calle Venezuela, N" 1, Es
quina Vía España, Panamá, Repú
blica de Panamá, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

KELORON
según el clisé y conforme al adjun
to certificado de registro N° 148.395, 
del 11 de diciembre de 1968, de la 
Dirección General de la Propiedad 
Industrial de la Secretaría de In
dustria y Comercio de México, mar
ca que sin distinción de tamaño, co
lor o diseño especial, ampara, dis
tingue y protege toda clase de me
dicinas, preparaciones farmacéuticas 
y productos químicos en general, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos o a los 
envases, frascos, botes, cajas, pa
quetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti

quetas, marbetes, estampados, relie
ves, estarcidos y en las otras for
mas y modos generalmente acostum
brados en el c o m e r c i o  y en la 
industria, para todo lo cuál se agre
gan los demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D, C„ dos de mano de 
mil novecientos setenta.—-(f) Jorge 
Fidel Durón, Carnet Np 123". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para lo sefectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 16 de abril de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

20 y 30 M. y 9 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Hacienda, hace 
saber: que con fecha seta de mayo del afio 
en curso, se admitió la solicitud que <See: 
"Registro de Marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En representante 
de Caterpillar Tractor Co.( corporación dd 
Estado de California, domiciliada en la 
ciudad de Peoría, Estado de Ulinoia, Es
tados Unidos de América, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica Inscrita 
en dicha nación, con el número £16.3%, 
rl 9 de septiembre de 1969, por un periodo 
de veinte años, para distinguir: cementos 
liquido» para adherir varios tipos de ma

teriales; compuestos químicos para la 
industria, tales como inhibidores de co
rrosión para sistemas de enfriamiento, 
superficies metálicas y conexiones eléctri
cas; vehículos para el manejo y caiga de 
tierra, tales como camiones y remolques; 
maquinarla removedora de tierra, acondi
cionamiento y manejo de tierra, tales co
mo; tractores a tracción, tractores a rueda, 
remolques, colocadores de caños, carga
dores, aplanadoras, escariadoras, topadoras, 
apisonadoras, desgarradoras; barras he
rramientas, controles a cable y contretes 
hidráulicos para los mismos; piezas de 
repuestos, herramientas manuales y acce
sorios y aditamentos para los mismos; 
motores y equipos de fuerza para la ma
quinaria descrita anteriormente y para 
aplicaciones Industriales y marítimas, y 
como medios de fuerza en grupos electró
genos, tales como motores de combustión 
interna, motores diesel, motores a gas 
natural y motores marinos, y piezas de 
repuestos, accesorios y aditamentos para 
lo descrito anteriormente; engranajes ma
rinos; juegos para grupos de tracción para
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tractores, incluyendo uniones, zapatas y 
panos de tracción; herramientas, equipo 
auxiliar y aparatos para uso en conexión 
con máquinas de soldar, tales como: equipo 
da manejo automático para la carga y 
descarga de máquinas de soldar; equipo 
de soldadura de arco; equipo laminador y 
curv&dor para formar extremos de barras; 
tornos colocadores y  renovadores de pun
tos; máquinas soldadoras y piezas y equipo 
accesorio para las mismas, tales como; 
calentadores de Inducción y resistencia para 
calentar las piezas de trabajo; manguera 
hidráulica y manguera hidráulica con aco
ples; y juntas para vehículos y maquina
ria; revistas, informes y boletines de la 
compañía; consistente en el símbolo que se 
muestra en las etiquetas que se acompa
ñan; y la cual se aplica a los artículos y 
cajas y empaques que los contienen, gra
bándola, estarciéndola. Imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo condecente los 
demás documentos de ley y el clisé.—Te- 
gucisralDa, D. C, veintitrés de abril de mi! 
novecientos setenta.—(f) Daniel Casco L., 
Carnet 112". Lo que se pone en cono
cimiento el público para los efectos de ley. 
—Tegudgalpa. D. C.. 6 de mayo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

30 M., 9 y 19 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Patentes y
Marcas de Fábrica, dependiente de la Se
cretaria de Economía y Hacienda, hace 
saber: que con fecha seis de mayo del año 
en curso, se admitió la solicitud que dice: 
“Registro de marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En representación 
de Johnson & Johnson, corporación del Es
tado de New Jersey, domiciliada en 501 
George Street, ciudad de New Bnmswich, 
Estado de New Jersey, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica consistente en la palabra;

YES
para distinguir: telas o paños de servicio, 
no tejidos, para restregar o secar; y la 
cual se aplica a los artículos o empaques 
que los contienen, estampándola, imprimién
dola, por medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé.—Tegu- 
dgalpa, D. C., veinticuatro de abril de mil 
novecientos setenta.—(f) Daniel Casco L.t 
Carnet Np 112”. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley. 
—1Tegudgalpa. D. C.f 6 de mayo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

30 M.. 9 y 19 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Patentes y 
Marcas1 de Fábrica, dependiente de la Se
cretarla de Economía y Hacienda, hace 
saber: que con fecha seis de mayo del afio

en curso, se admitió la solicitud que dice; 
"Registro de marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En representación 
de Winthrop Products Inc., corporación del 
Estado de Delaware, domiciliada en 90 Park 
Avenue, ciudad de New York, Estado de 
New York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de la marca de 
fábrica consistente en la palabra:

COPLEX
para distinguir: productos medicinales y 
farmacéuticos; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que contienen 
los productos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé.—Tegu- 
cigalpa, D. C., veintiuno de abril de mil 
novecientos setenta.— (f> Daniel Casco I.., 
Carnet Np 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley. 
—Tegudgalpa, D. C., 6 de mayo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

30 M., 9 y 19 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Hacienda, hace 
saber: que con fecha seis de mayo del 
año en curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca.—Señor Minis
tro de Economía y Hacienda.—En repre
sentación de Unilever Limited, domicilia
da en Port Sunlight, Wirral, Cheshire, 
Inglaterra, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica, consistente en la pa
labra:

H O T L I N E

para distinguir: jabones, detergentes (no 
para uso en procesos industriales o ma
nufactureros) ; y preparaciones limpiado
ras, pulimentadoras, desengrasadoras y 
abrasivas; y la cual se aplica a los en
vases, cajas y empaques que contienen 
los productos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra for
ma apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el clisé. 
—Tegudgalpa, D. C., veinticuatro de abril 
de mil novecientos setenta.—íf) Daniel 
Casco L., Carnet N* 112”. Lo que se po
ne en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegudgalpa, D. C., 6 Je 
mayo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

30 M., 9 y 19 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Patentes 
v Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Hacienda, hace 
saber: que con fecha seis de mayo riel 
año en curso, se admitió la solicitud que

dice: "Registro de marca.—Señor Minis
tro de Economía y Hacienda.—En repre
sentación de Unilever Limited, domicilia
da en Port Sunlight, Wirrai, Cheshire, 
Inglaterra, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica, consistente en la 
palabra:

H E R O
para distinguir: jabones, detergentes (no 
para uso en procesos industriales o ma
nufactureros; y preparaciones limpiado
ras, pulimentadoras, desengrasadoras y
abrasivas; y la cual se aplica a loa en
vases, cajas y empaques que contienen 
los productos, grabándola, Imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra for
ma apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegudgalpa, D. C., veinticuatro de 
abril de mil novecientos setenta.—(f) Da
niel Casco L., Carnet Np 112”. Lo que se 
pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegudgalpa, D. C., 6 de 
mayo de 1970.

Adáa López Pineda, 
Registrador.

30 11, 9 y 19 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la
Secretaria de Economía y Hacienda, hace 
saber: que con fecha seis de mayo del 
año en curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca.—Señor Minis
tro de Economía y Hacienda.—En repre
sentación de Standard Brands Incorpora- 
ted, corporación del Estado de Delaware, 
domiciliada en 625 Madison Avenue, ciu
dad de New York, Estado de New York, 
Estados Unidos de América, vengo a pe
dirle el registro de la marca de fábri -a 
consistente en la palabra:

TWXY
para distinguir: comidas, especialmente
postres; y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques, que contienen los pro
ductos. grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el clisé. 
—Tegudgalpa, D. C., veinticuatro de abril 
de mil novecientos setenta.—(f) Daniel 
Casco L., Carnet Np 112”. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los efec
tos de ley.—Tegudgalpa, D. C., 6 de ma
yo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

30 M., 9 y 19 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con. 
fecha diecinueve de mayo del año en.
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curso, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de marca. — Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.— 
En representación de Bristol-Myers 
Company, corporación del Estado de 
Delaware, domiciliada en 345 Park 
Avenue, ciudad de New York, Esta
do de New York, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica, consistente 
en la palabra:

RENUZIT
para distinguir: productos limpiado
res y productos desinfectantes para 
la casa, de toda dase; incluyendo: 
ceras para muebles; aerosoles para 
refrescar el aire en habitaciones; 
aerosoles para desinfectar el aire de 
las habitaciones; almidón para la 
ropa, en forma de spray; un acabado 
para telas, en forma de spray. usado 
para dar a la ropa una apariencia 
enteramente nueva; removedores de 
manchas en la ropa; y  líquidos para 
limpieza en seco de la ropa; y la cual 
se aplica a los envases, cajas y em
paques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola. por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en ei comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—TegucigaJ- 
pa, D. C., catorce de mayo de mil 
novecientos setenta. — (f) Daniel 
Casco L., Carnet N' 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 19 de mayo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

9 ,19  y 29 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con 
fecha ”cinte de mayo del año en 
curso, >e admitió la solicitud que 
dice: “Registro de marca. — Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.— 
En representación de Laboratorios 
Finlay, S. A., domiciliada en la ciudad 
de San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, República de Honduras, vengo 
a  pedir’ e el registro de la marca de 
fábrica, consistente en la palabra:

AQUASAN
para distinguir: un producto que 
sirve para desinfectar agua de beber;

y la cual sé aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen el 
producto, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. CM doce de mayo de mil novecien
tos setenta.— (f) Daniel Casco LM 
Carnet Nfl 112”. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C„ 
20 de mayo de 1970.

Adán López Pineda,
Registrador.

9. 19 y 29 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de Ja Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con 
fecha diecinueve de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de marca. — Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.— 
En representación de Farbwerke 
Hoechst Aktiengesellschaft, domici
liada en la ciudad de Frankfurt 
Main. Alemania, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra:

CARON
para distinguir: cuero artificial, cuero 
artificial celular de materias termo- 
plásticas; y  la cual se aplica a los 
artículos y cajas y empaques que los 
contienen, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Tegucigal
pa, D. C., trece de mayo de mil no
vecientos setenta.—íf) Daniel Casco 
L., Carnet N° 112”. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
19 de mayo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

9. 19 y 29 J. 70.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintisiete de mayo del año en

curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.—En 
representación de Pozuelo, Sociedad 
Anónima, domiciliada en La Unica, 
Esquina. Carreteras Wilson y Here- 
dia. San José, Costa Rica, vengo & 
pedirle el registro de la marca de 
fábrica, consistente en la denomina
ción:

CIRCO
para distinguir: carnes, pescado en 
estado fresco, conservas alimenticias, 
saladas o no; legumbres y frutas, 
frescas y secas; mantequillas, acei
tes comestibles, vinagres, sales, con
dimentos; pastas alimenticias, hari
nas, pan. galletas de toda clase, 
pastelería, azúcar, mieles, dulces, ja
rabes y confitería, chocolates, suaves 
y duros, y demás productos de cacao 
no clasificados; café, té, mantequillas 
de maní; productos de tomate; ali
mentos para niños; frutas y verdu
ras enlatadas; concentrados y pastas 
de frutas y verduras; pimientos, chi
les. sopas, carnes, productos de pes
cado y similares, productos alimen
ticios no clasificados; jugos de toda 
clase, productos alimenticios en gene
ral. y productos alimenticios fiara 
animales, y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola. estampándola, por medró 
de etiquetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y d 
clisé.—Tegucigalpa, D. C„ veintidós 
do mayo de mil novecientos setenta. 
— (f) Daniel Casco L., Ca r ne t  
N 112”. Lo que se pone én conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 27 de 
mayo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador,

9. 19 y 29 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintisiete de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce : “Registro de marca.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda,—En 
representación de Pozuelo, Sociedad 
Anónima, domiciliada en La Braca,
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Viene de la la página

£3 Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,
Tiburcio Carias C.

£3 Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y  Se
guridad Pública»

S. Cüiezar ü.

£3 Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,
Hafael Bardales B.

H3 Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda»
M. Acosta B.

E3 Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

F. Prats h.
£3 Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 

Social, por la ley,

Manuel Bueso.

El Secretario de Estado en loe Despachos de Trabajo y Previsión Social,
Amado H. Núñez V.

£3 Secretario de Estado en los Despachos de Recursos Naturales,
Julio C. Pineda.

Esquina, Carreteras Wilson y Here- 
dia, San José, Costa Rica, vengo a 
pedirle el registro de la marca de 
fábrica, consistente en la denomina
ción:

COMBO
para distinguir: carnes, pescado en 
estado fresco, conservas alimenticias, 
«Jflfog o no; legumbres y frutas, 
frescas y secas; mantequillas, acei
tes comestibles, vinagres, sales, con
dimentos; pastas alimenticias, hari
nas, pan, galletas de toda clase, 
pastelería, azúcar, mieles, dulces, ja 
rabes y confitería, chocolates, suaves 
y duros, y demás productos de cacao 
no clasificados; café, té, mantequillas 
de maní; productos de tomate; ali
mentos para niños; frutas y verdu
ras enlatadas; concentrados y pastas 
de frutas y verduras; pimientos, chi
les, sopas, carnes, productos de pes
cado y similares, productos alimen
ticios no clasificados; jugos de toda 
dase, productos alimenticios en gene
ral, y productos alimenticios para 
animales, y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apropiada 
en él comercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente, 
k» demás documentos de ley y el

clisé.—Tegucigalpa, D. C., veintidós 
de mayo de mil novecientos setenta. 
— (f) Daniel Casco L., C a r n e t  
N° 112”. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 27 de 
mayo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

9,19 y 29 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintisiete de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: “Registro de m area—Señor Mi* 
lis tro de Economía y Hacienda.—En 

representación ue tozuelo, Sociedad 
Anónima, domiciliada en La Uruca, 
Esquina, Carreteras Wilson y Here- 
dia, San José, Costa Rica, vengo a 
pedirle el registro de la marca de 
fábrica, consistente en la denomina
ción:

CESTA
para distinguir: carnes, pescado en 
estado fresco, conservas alimenticias, 
salada^ o no; legumbres y frutas, 
frescas y secas; mantequillas, acei
tes comestibles, vinagres, sales, con
dimentos; pastas alimenticias, hari

nas, pan, galletas de toda clase, 
pastelería, azúcar, mieles, dulces, ja 
rabes y confitería, chocolates, suaves 
y duros, y demás productos de cacao 
no clasificados; café, té, mantequillas 
de maní; productos de tomate; ali
mentos para niños; frutas y verdu
ras enlatadas; concentrados y pastas 
de frutas y  verduras; pimientos, chi
les, sopas, carnes, productos de pes
cado y similares, productos alimen
ticios no clasificados; jugos de toda 
dase, productos alimenticios en gene
ral, y productos alimenticios para 
animales, y  la cual se aplica a los 
envases, cajas y  empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
ra  que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegudgalpa, D. C„ veintidós 
de mayo de mil novecientos setenta. 
— (f) Daniel Casco L., C a r n e t  
N° 112”. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 27 de 
mayo de 1970.

Adán López Pineda.
Registrador.

9,19 y 29 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintisiete de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: “Registro de marca.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.—En 
representación de Pozuelo, Sociedad 
Anónima, domiciliada en La Uruca, 
Esquina, Carreteras Wilson y Here- 
dia, San José, Costa Rica, vengo a 
pedirle el registro de la marca de 
fábrica, consistente *en la denomina
ción:

CUADRADA
para distinguir: carnes, pescado en 
estado fresco, conservas alimenticias, 
saladas o no; legumbres y frutas, 
frescas y secas; mantequillas, acei
tes comestibles, vinagres, sales, con
dimentos; pastas alimenticias, hari
nas, pan, galletas de toda clase, 
pastelería, azúcar, mieles, dulces, ja 
rabes y confitería, chocolates, suaves 
y duros, y  demás productos de cacao 
no clasificados; café, té, mantequillas 
de maní; productos de tomate; ali
mentos para niños; frutas y verdu-
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El infrascrito. Registrador de Patentes y Marcas de Fá 
rica, dependiente de la Secretaria de Economía y Hacienda, 
ace saber: que con fecha diecinueve de mayo del afio en 
urso, se admitió la solicitud que dice: “Registro de marca. 

—Señor Ministro de Economía y Hacienda.—En representa- 
•ion de Laboratorios Finlay. S. A., domiciliada en la ciudad 
e San Pedro Sula, departamento de Cortés, República de 

Honduras, vengo a pedirle el registro, como marca de fábrica, 
el nombre comercial:

c o n  M E C O , U  OE u .
ara distinguir; los establecimientos en que mi representada 
labora y vende productos químicos, farmacéuticos, medid* 
tales, veterinarios, y cosméticos en general, así como repre 
sentadores comerciales de casas nacionales y «extranjeras 
presento el poder pera que se rascas en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé.—Tegueigalpa, D. C.. doce 

de mayo de mil novecientos setenta.— (f) Daniel Casco L., 
Carnet N* 112”. Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegueigalpa, D. C.. 1» de mayo de 
1970. -• * J J •

¿ d o n  Ló p e z Pineda, 
Registrador.

C O N V O C A T O R I A
Por este medio se convoca a todos los accionistas de 

la Compañía denominada “Un ón Industrial Centwwne- 
ricana. S. A.” , de este domicilio, para que el día lunes 
22 de junio del corriente año, a las nueve déla mañana 
concurran a la celebración de Asamblea General Extraor
dinaria, en la que se trataran los siguientes puntos:

1) Acuerdo de disolución de la Sociedad.
2) Acuerdo de nombramiento de liquidador, al 

tenor de lo dispuesto en el articulo 332 del mis
mo cuerpo de leyes.

Se señala como lugar de la Asamblea el antigüe local 
de la Sociedad, sito en el Km. 7 de la carretera que de es
ta ciudad conduce at ler. Batallón de Infantería y se ad
vierte que sí en la fecha y hora indicados no concurrieran 
suficientes accionistas para formar el Quórum de Ley, 
quedan legalmente convocados para una segunda reunión 
que se verificará el día martes 23 del mismo mes y año 
siempre a las nueve de la mafiana, en la que te totuma 
dichas resoluciones con los asistentes.

Tegueigalpa. D. 0 ., 5 de judio de lWO. ^

J a v isr  Guzm án García  Ju a n Kokgehl
Presidente ConJttfto

9 ,19  y »  J. 70. 9 ¿ 7 0 .

ras enlatadas; concentrados y pastas 
de frutas y verduras; pimientos, chi
les. sopas, carnes, productos de pee 
cado y similares, productos alimen
ticios no clasificados; jugos de toda 
clase, productos alimenticios en gene
ral. y productos alimenticios para 
animales, y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola. estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegueigalpa, D. C., veintidós 
de mayo de mil novecientos setenta. 
— (f) Daniel Casco L„ C a r n e t  
N9 112”. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegueigalpa, D C , 27 de 
mayo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

9, 19 y 29 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintisiete de mayo del año en

curso, se admitió la solicitud que di
ce: “Registro de marca.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.—En 
representación de Pozuelo. Sociedad 
Anónima, domiciliada en la Uraca. 
Esquina, Carreteras Wilaon y Here- 
dia. San José, Costa Rica, vengo a 
pedirle el registro de la marca de fá
brica. consistente en la denomina
ción :

CUKIS
para distinguir: carnes, pescado en 
estado fresco, conservas alimenticias, 
saladas o no; legumbres y frutas
frescas y secas; mantequillas, acei
tes comestibles, vinagres, sales, con
dimentos; pastas alimenticias, hari
nas, pan. galletas de toda clase, 
pastelería, azúcar, mieles, dulces, 
jarabes y confitería; chocolates, sua
ves y duros, y demás productos de 
cacao no clasificados; café, té. man
tequillas de maní; productos de to
mate; alimentos para niños; frutas y 
verduras enlatadas; concentrados y 
pastas de frutas y verduras; pimien
tos, chiles, sopas, carnes, productos 
de pescado y similares, productos 
alimenticios no clasificados, jugos de 
toda clase, productos alimenticios en

general, y productos alimenticios pa
ra animales, y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los roductos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder pon 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el dieá 
—Tegueigalpa, D. C., veintidós de flu
yo de mil novecientos setenta.—(f) 
Daniel Casco L.. Carnet N- 112”. Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu- 
cigalpa, D. C.. 27 de mayo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

9.19 y 29 J. 70.

TITULO SUPLETORIO

El jiifrasen to, Secretario del Juzgado de Le
tras Seccional, al público en getieril y per» 
los efectos de ley, hace saber: qoe t*B fecha 
12 del corriente mes, la señora Hilda CaAsjat 
de Lara, mayor de edad, casada, de oficios do
mésticos y de este vecindario, ha preseaUd* 
solicitud de Titulo Supletorio de un lote de te
rreno de 200 manzanas de extensión, en el mu- 
nicipio de El Porvenir de este departamento; 
«-1 que colinda: al Norte, con propiedad ét h 
Standard Fruit Company; al Sur, moatam na-
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inculta; al Este, propiedad de Félix Hcr- 
■iadN) y, al Oeste, propiedad de Standard 
fiuit Campany y de Gilberto Floree; dicho 
tote de terreno lo tiene «colado con alambre 
egpigwln par lodos sus rumbos, dividida en po
treo», con pasto para ganado, con plantación 
de oaM. hari*y* y árboles frutales. Que con 
capital propio ha trabajado dicho terreno, para 
lo ™ l ofrece la información de los testigos: 
Rolando Hernández, Mario Matute y Simón Aya- 
la, lyflo mayores de edad, casados, propietarios 
do bienes inmuebles. Enmendado “Carbajal”, va
le.—la  Cdba, 27 de mayo de 1970.

Agustín Rodríguez C., 
Secretario.

9 X, 9 J. y 8 A. 70.

DENUNCIA MINERA

El infrascrito, Subsecretario de Es
tado «u el Despacho de Recursos Na- 
tomlas, £&ra los fines legales, al pú
blico en general, hace saber: que con 
fecha 12 de mayo del año en curso, 
se admitió el escrito de denuncio mi
nero <gue dice: ,*Se denuncia una zona 
minera.—Yo, María Salgado vda. de 
Ocampo, mayor de edad, vecina de 
esta ciudad y oon Tarjeta de Iden 
tídad número 25, folio 54, Tomo 22, 
extendida en Tegucigalpa, Constan
cia de Pago de Impuesto Sobre la 
Beata N° 36754, Constancia de Pago 
Distrital N? 20821 y Dolores Isidra 
vda» de Rotes mayor de edad, vecina 
del municipio de San Juan de Flores, 
de este departamento y con Tarjeta 
de Identidad N* 12, folio 1, Tomo 1, 
extendida en Tegucigalpa, Constan
cia da Pago dei Impuesto Sobre la 
Rauta N* 8898 y Constancia de Pa
go Distrital N" 933605, respetuosa
mente comparecemos ante usted, a 
dstunoiíir una zona minera la cual 
se denominará "El Panal”, la cual 
túne aproximadamente, doscientas 
(200) hectáreas de extensión super
ficial Esta zona se encuentra Ubica
da en el lugar denominado El Panal, 
es terrenos propiedad de los herma- 
sos Salgado, en el sitio denominado 
Santa Cruz (El Guante) jurisdicción 
de Cedros. Francisco Morazán, limi
ta: ftl Norte, con ejidos del munici
pio de Cedros; al Sur, con terrenos 
de Ramón Felipe Díaz; al Este, con 
terrenos de Ana María Carias de Iza- 
gtnrre; y, al Oeste, con terrenos de 
loa hermanos Salgado. En esta zona 
se produce mármol y otros metales. 
Al señor Ministro pedimos: admitir 
la presente solicitud, darle el trámite 
de ley y, en definitiva, resolverla fa
vorablemente. Conferimos poder para 
que nos represente al Abogado Ma
nuel Enrique Suárez. colegiado bajo

el número 0629.—Tegucigalpa, D. C., 
5 de mayo de 1970.— (f) María v. de 
Ocampo.—f) Dolores Isidora v. de 
Rentes.—Al Señor Ministro de Re
cursos Naturales.—Su Despacho”.— 
Tegucigalpa, D. C., 18 de mayo de 
1970.

Enrique Darán Avilés, 
Subsecretario de Recursos 

Naturalee.

9,19 y 29 J. 70.

H E R E N C I A S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 3o de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general, y para los efec
tos de ley, hace saber: que este Juz
gado, con fecha veintiocho del mes y 
año en curso, dictó sentencia decla
rando a la señora María Ada Roque 
de Castro, heredera testamentaria de 
su difunto padre, don Juan Angel 
Roque Gómez.—Tegucigalpa. D. C.. 
29 de mayo de 1970.

Jasé Raskofj Munguía, 
Secretario por ley.

8 J. 70.

*
Eli infrascrito, Secretario del Juz

gado de Letras 3o de lo Ovil del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, y para los efectos 
de ley, hace saber: que este Juzgado 
con fecha veintiuno del mes y año en 
curso, dictó sentencia declarando a 
los señores Julio Antonio Zamora Ca
llejas y Ena María Zamora Callejas, 
herederos testamentarios de su di
funta madre María Graciela Callejas 
Zelaya v. de Zamora, conced’éndoles 
la posesión efectiva de la herencia. 
—Tegucigalpa, D. C., 22 de mayo de 
1970.

José Raskofj Munguía> 
Secretario por ley.

9 J. 70.

I,a infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras del Departamento de 
Intibucá, al publico en general, hace 
saber: que con f e c h a  dieciséis de 
marzo del presente año (1970), este 
Juzgado de Letras, dictó sentencia, 
declarando heredera ab i n tes tato a la 
señora Florita Aguilar Reyes, mayor 
de edad, viuda y vecina de Jesús de 
Otoro, de su esposo Antonio Ventura 
Sorto, y le concede la posesión efecti

va de dicha herencia, sin perjuicios 
de herederos testamentarios ni de 
otros ab intestato de igual o mejor 
derecho, lo que se publica para efec
tos de ley.—La Esperanza, 3 de junio 
de 1970.

E s t h e l a  M a t u t e  
Secretaria

10 J. 70.

CANCELACION Y REPOSICION 
TITULO VALOR

La suscrita, Secretaria del Juzgado 
de Letras de lo Civil, de esta Sección 
Judicial. al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que el 
señor Miguel Díaz Gómez, mayor de 
edad, casado, Perito Vercantil y Con
tador Público, vecino de la ciudad de 
Tegucigalpa, D. C , ha solicitado ante 
este Tribunal la Cancelación y Repo
sición de un Título Valor consistente 
en la acción CS43 emitido el 30 de 
marzo de 1933, por el Casino Sampe- 
drano, S. A., a favor del señor Miguel 
Díaz Gómez, e inscrita a folio 110 del 
Libro de Registros de los Socios Ac
cionistas de dicho Centro.—San Pedro 
Sula, junio 1̂  de 1970.

Co n c e p c ió n  C o r t é s  
Secretaria

9 J. 70.

A V I S O

E! infrascrito. Secretario del Juzga
do Segundo de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para lo* efectos 
de Ley, hace saber: que en este Juz
gado se está tramitando una demanda 
ejecutiva promovida por la Abogada 
Vilma M. de Tábora como apoderada 
de la casa comercial Walter Brothers, 
contra el Sr. Santos Escobar Reyes, 
y en la cual se nombró Curador Ad-Li- 
tem para el demandado al Abogado 
Braulio Cruz Amador, por desconocer
se o ignorarse su paradero o domici
lio.—Tegucigalpa, D. C., 3 de junio 
de 1970.

Gu a d a l u p e  M a r t In e z  V .
Secretario

9 J. 70.

A Quien Interese:
Los cheques qu e se extien

dan a estos Talleres deben de 
ser a nombre del Director Ti
pografía Nacional.
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senté año lectivo, en la Escuela NormalViene de la la  Página 
3. -Prof. Alfredo Hernán dea 

L— Prof. Vicente A gallar L.

5.— Prof. Cristóbal Nava*

O Armando Pagoaga

7. — Prof. Eudoro Portillo

8 . — Profa. Alba Elena de Visquen

9 . — Profa. Nelly de VaHejo

10. — Profa. Iris Almendreros

11. — Angela de Montes

12. — Prof. Marco Tullo UBoa

13. — Prof. Jorge Aguilar

14. — Prof. Roberto Urrutia.

- -Comunfqoese.

O. JjOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública,

Rafael Bardales B.

Acuerdo N* 3535

Comayagüela, D. C , 10 de octubre de 
1966.

El Presidente de la República. 

ACUERDA:

.Nombrar a los siguientes Profesionales, 
miembros de la tema que en nombre del 
Poder Ejecutivo, presenciará los exámenes 
finales del presente año lectivo, en la Es
cuela Normal “Pedro Nufio” de esta 
ciudad:

Prof. Max Guerra Flores

Prof. Abel Villacorta dañeros

Prof. Euferaiano Claros V . —  Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública,

Rafael Bardales B.

Acuerdo N9 3536

Comayagüela, D. C., 10 de octubre d * 
1966.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Nombrar a loe siguientes profesionales, 
miembros de la tem a que en nombre del 
Poder Ejecutivo, presenciará los exámenes 
finales del presente año lectivo, en la 
Escuela Normal “Pedro Nufio”, de esta 
ciudad:

Para Mejor Seguridad
Maga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 
Y procure mandar los origina
les de sus avisos con toda cla
ridad para evitar equivoca
ciones.

Prof. Manuel de J. Buceo 

Profa. Luisa de Pineda Tábora 

Profa. Martha Barabona 

Profa. Carlota de S u d m l  

Prof. Luis A. Baircs 

Prof. Carlos R. Cortés 

Profa. Afda Guerrero Fortacha 

Prof. Joaquín Bográu Fialloa 

Prof. J. Alfonso Bergante Deras 

Prof. José María Silva Valladares 

Profa. Lidia de Garda 

Prof. Godofredo Figueroa R.

Profa. Esperanza de Barabona 

Profa. Ana María Faklt 

Profa. Angélica de Gaicano 

Prof. ]. Antonio Bercián Canales 

Prof. Enrique Rivera B.

Prof. Federico González 

Profa. Clara B. de Gonzálee 

Prof. Abel Villacorta G snerw  

Prof. (darlos M. Calves 

Profa. Ana Luisa de Tróchez 

Profa. Margarita de Mejia 

Profa. Margarita de Zacapa 

Profa. Irma de Zacapa 

Prof. Max Guerra Flore*

Prof. Eufrmiano Oaroe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacha 
de Educación Pública,

Rafael Bardales B.

Acuerdo N* 3537

Comayagüela, D. C., 10 de octubre de 
1966.

FJ Presidente de la República.

ACUERDA:

Aprobar las ternas examinadoras que 
practicarán las pruebas finales del pre

de Varones “Pedro Nufio”, de esta 
nombradas por el Director de dicha »  
roela, en la forma que sigue:

MATERIAS RETRASADAS

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Segundo Curso

Matemáticas Ingeniero Carlos Breve 
Martínez, Profesores José Víctor Agüere 
y Cándida Rosa Alemán.

Estudios Sociales, Profesores Angélica 
de Galerno, Cándida Rosa Alemán y Ber
nardo Funes B.

Idioma Nacional, Profesora Antonia 
Vareta de Ehrir, Filomena Carias G. y J. 
Alfonso B erguza D.

Ingláa, Profesores J. Antonio Budín 
G , Sara de Cerrato y Cirios Brevé Me- 
tiñes.

Tercer Cuno

Matemáticas, Profesores Garios Breve, 
Martines, José Víctor Agüero y Cándida 
Rosa Alemán.

Inglés, Profesores J. Antonio Badán C., 
Sara de Cerrato y  Carlos Brevé Martines.

Educación Moral y Cívica, Profesores 
.Ana María Falle, Dionisio Vdásqaes y 
Ernesto Enriques.

CICLO DIVERSIFICADO DE 
EDUCACION NORMAL

Primero y  Segundo Cano

Matemáticas, Profesores Jess Víctor 
Agüero, Carlos Brevé Martínez y Cfctdidi 
Rosa Alonso.

Enseñanza Agropecuaria, Profana 
Mauricio S. Hernández, Félix Maaís 
Osorio y Julio Díaz Sarmiento.

Historia de Honduras y Centro Amé
rica, Profesores Angélica de Gafes», 
Cándida Rosa Alemán y Bernardo Tú
nez B.

Ciencias Físicas y Químicas, Profesores 
Yester Bedy Hernández, Rosa M. de Ló
pez y Renán López Zelaya.

Didáctica General, Profesora María 
Herrera, Godolfredo Figueroa y Lidia de 
García.
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